
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00404-00 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en 
virtud de lo normado en el inciso segundo del artículo 324 del 
C.G. del P., se declara desierto el recurso de apelación 
impetrado por la parte actora en contra del auto calendado del 
18 de noviembre de 2020. 
 
Se insta a la parte demandante para que efectúe la notificación 
del auto admisorio de la presente demanda, de conformidad 
con lo ordenado en providencia del 7 de octubre de 2020.   
 
  Notifíquese 

                                                     
                                                                          NH 

  

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 48 fijado hoy 26/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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